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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios ofieiales de moreda publi
cados el día 11 de septiembre de 1953, 

de acuerdo con las disposiciones 
vigentes

Francos (1) ...............................
Libras ....... . . . ...... .................. .....
Dólares ........................................
Francos suizos ............... ..........
Francos belgas ............ .............
Florines ...............................
Escudos ................................... .
Pesos argentinos m o n e d a

legal ..................................... .
Coronad suecas ................
Coronas danesas .......................
Coronas noruegas ....................
Deutschmarks ........ ..................

3,128
30,660
10,950

252,970
21.900

288,157
38,086

1,46
2.116
1,585
1,533
2,607

(1) Ebte tipo oodrá sufrir las modifica
ciones qüe se deríven del régimen francés 
de cambios

MINISTERIO DEL EJERCITO

Dirección General de Servicios
 S u b a st a s  u r g e n t e s

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército (Di
rección General de Servicios) ha dispues
to se celebre una tercera subasta en 
cada una dé las Regiones que se citan 
para la adquisición de los artículos que 
se relacionan y que quedaron sin adju
dicar en las celebradas el pasado día 17 
de julio del año actual.

Dichas subastas se celebrarán a las 
nueve horas del día 28 de septiembre 
actual, en los lugares que a continuación 
se indican:

Junta de Adquisiciones y Enajenacio
nes de la 1 * Región, paseo María Cris
tina, núm. 5, planta 6.a, Madrid, que ad
quirirá :

Paja pienso, 162 quintales métricos.
Leña ranchos, 5.437 quintales métricos.
Leña hornos, 1.805,5 quintales métricos.
Junta de Adquisiciones y Enajehacib- 

nes de la 2.a Región, calle Demetrio de 
los Ríos, núm. 2, Sevilla, que. adquirirá:

Paja pienso, 2.792,5 quintales métricos.
Leña ranchos, 19.308 quintales métri

cos.
Leña hornos, 6.181,5 uintale/ métricos.
Junta de Adquisiciones y Enajenacio

nes de la 3 > Región, plaza del Pintor 
Fenayo, núm. 2, Valencia, que adqui
rirá :

Paja pienso, 50o quintales métricos.
Junta de Adquisiciones y Enajenacio

nes de la 4.a Región, edificio del Gobier
no Militar, 3 a planta, Barcelona, que 
adquirirá;

Paja pienso, 8.224,5 quintales métricos.
Junta de Adquisiciones y Enajenacio

nes de la 5.* Región, calle Madre Ra- 
fols, 4, Zaragoza, que adquirirá.

Paja pienso, 5.925 quintales métricos.
Junta de Adquisiciones y Enajenacio

nes de la 6.a Región, calle de Vitoria, nú
mero 63, Burgos, que adquirirá:

Paja pienso, 1.732 quintales métricos.
Leña ranchos. 618,5 quintales métricos.
Leña hornos, 495 quintales métricos.
Junta de Adquisiciones y Enajenacio

nes de la 7> Región, calle Calvo Sotelo, 
núm. 22, Valladolid, que adquirirá: . *

Pala pienso, 3.321.5 quintáles métricos.
Leña ranchos, 8.000 quintales métricos.
Leña hornos, 3.595,5 quintales métricos.
Junta de Adquisiciones y Enajenacio

nes de la 8 a Región, calle Verdura, nú
mero 2, La Coruñar, que adquirirá:

Paja pienso. quintales métricps.
Leña ranchos, 5.442 quintales métricos.

Leña hornos, 2.316,6 quintales métricos.
Junta de Adquisiciones y Enajenacio

nes de la 9.a Región, calle de Recogidos, 
núm. 26, Granada, que adquirirá:

Paja pienso, 1.921 quintales métricos.
Leña ranchos, 10.431,5 quintales métri

cos.
Leña hornos, 3.393 quintales métricos.
Junta de Adquisiciones y Enajenacio

nes de la Capitanía General de Baleares, 
calle de Socorro, núm. 54, Palma de Ma
llorca, qué adquirirá:

Paja pienso, 553,5 quintales métricos.
Junta de Adquisiciones y Enajenacio

nes de la Capitanía General de Canarias, 
calle 25 de Julio, núm. 13, Santa Cruz 
dé Tenerife, que adquirirá:

Paja pienso, 6.763,5 quintales métricos.
Leña ranchos, 2.403,5 quintales métri

cos.
Leña hornos, 787.5 quintales métricos.
Junta Adquisiciones y Enajenacio

nes de la Comandancia General de Me- 
lilla, en los locales del Parque de Inten
dencia de Melilla, que adquirirá:

Leña ranchos, 119,5 quintales métricos.
Leña hornos, 456,5 quintales métricos.
El detalle de los artículos respecto a los 

Establecimientos de Intendencia para los 
cuales se trata de adquirir estarán expues
tos en los tablones de anuncios de las Je
faturas,. Parques y Depósitos de Inten
dencia y demás lugares de costumbre de 
cada Región.

Los pliegos de condiciones, modelo de 
proposición y condiciones de las subastas 
serán los publicados en el «Diario Oficial» 
núm. 74 de 31 de mavo pasado y BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 95 de 
5 de abril.

El importe de este anuncio será satisfe
cho a prorrateo entre los adjudicatarios.

Madrid, 8 de septiembre de 1953.
2.192—0 .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Ferrocarriles, Tran
vías v Transportes por Carretera. — Ins
pección Central de Circulación y Trans

portes por Carretera
Ordenado por la Superioridad, de con

formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans
porte dé viajeros entre Calasanz y Mon
zón, que tiene solicitado don Pedro Fi- 
gucra Ardanuy.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 23 de octubre 
de 1953, en los locales de esta Inspección 
Central, calle de Agustín de Bethencourt, 
número 4 (Nuevos Ministerios), donde sja 
admitirán proposiciones hasta las trece 
horas del día 22 de octubre de 1953.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Huesca, pudiendo 
presentarse proposiciones en competencia 
en la forma y con los documentos y de
más requisitos prevenidos en los artícu
los 6.o y 7.* de la Orden ministerial de 
20 de abril de 195o (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 de mayo del mismo 
año), debiendo acompañarse él resguardo 
de la fianza reglamentaria.

Madrid, 29 dé agosto de 1953.—El Ina» 
pectór Jefe, José López Rodríguez.

3.760-0.

Ordenado por la Superioridad, dé con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949. e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión del servido regular de tran*

porte de viajeros entre Almeida de Sa- 
yago y Zamora, que tiene solicitado don 
Julio Sánchez Sogo.

La apertura de pliegos se efectuará^ a 
las once horas del día. 23 de octubre 
de 1953, en los locales ae esta Inspección 
Central, calle de Agustín de Bethencourt, 
número 4 (Nuevos Ministerios), donde se 
admitirán proposiciones hasta las trece 
horas dei día 22 de octubre de 1953.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Zamora, pudiendo 
presentarse proposiciones en competencia 
en la forma y con los documentos y de
más requisitos prevenidos en los artícu
los 6.o y 7.° de la Orden ministerial, de 
20 de abril d e , 195o (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 de mayo del mismo 
año), debiendo acompañarse el resguardo 
de la fianza reglamentaria.

Madrid, 29 de agosto de 1953.—-El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez,

3.761—0 .

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre ae 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans-* 
porte de viajeros entre Renavente, y Val- 
deras, que tiene solicitado don José Gil 
Cepeda.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 23 de octubre 
de 1953, en ios locales ae esta Inspección 
Central, calle de Agustín de Bethencourt, 
número 4 (Nuevos Ministerios), donde so 
admitirán proposiciones hasta las trece- 
horas dei día 22 de octubre de 1953.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en las Jefaturas 
de Obras Públicas de Zamora, Vallado- 
lid y León pudiendo presentarse proposi
ciones en competencia en la forma y con 
los documentos y demás requisitos preveni. 
dos en los artículos 6.° y 7.° de la Orden 
ministerial de 20 de abril de 1950 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 do 
mayó del mismo año), debiendo acom
pañarse el resguardo de la fianza regla
mentaria. ■"

Madrid, 29 de agosto de 1953.—El In*> 
pector Jefe, José López Rodríguez*

3.762-0,

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación da 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción . 
aprobada por Orden ministerial de 20 d e , 
abril de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans
porte de viajeros éntre Ventosa y Logro
ño, qúe tiene solicitado don Faustino Ga<- 
rrido Iturriaga.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 23 de octubre 
de 1953, en los locales de esta Inspección 
Central, calle de Agustín de Bethencourt, 
número 4 (Nuevos Ministerios), donde sa, 
admitirán proposiciones hasta las treca 
horas del día 22 de octubre de 1953.

El proyecto (Memoria y planos) y él 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en las Jefaturas 
de Obras Públicas de Logroño, pudien
do presentarse proposiciones en com
petencia en la forma y con los documentos 
y demás requisitos prevenidos en los ar-. 
tículos 6.° y 7.° de la Orden ministe
rial de 20 de abril de 1950 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 dé 
mayo del mismo año)» debiendo acompa?
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fiarse  el resguardo de la fianza regla
mentaria.
• Madrid, 29 de agosto de 1953.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

3.763-0.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
'los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre ae 1949, e Instrucción 
apróbada por Orden ministerial de 20 de 
•abril de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans
porte de viajeros entre Espuñola y Pui- 
greig, que tiene solicitado don Juan Puig- 
bó Oliveras.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 23 de octubre 
de 1953, en los locales ae esta Inspección 

-Central, calle de Agustín de Bethencourt, 
número 4 (Nuevos Ministerios), donde se 
admitirán proposiciones hasta las trece 
horas dei día 22 de octubre de 1953.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
-esta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Barcelona, pudiendo 
presentarse proposiciones en competencia 
©n la forma y con los documentos y de
más requisitos prevenidos en los artícu
los 6.o y 7.° de la Orden ministerial de 
20 de abril de 195o (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 cL mayo del mismo 
año), debiendo acompañarse el resguardo 
de la fianza reglamentaria.

Madrid, 29 de agosto de 1953.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

3.764-0.

¿ Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el articu
ló 14 del Reglamento de Ordenación de 
los' Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre ae 1949, e Instrucción 
.aprobada por Orden ministerial de 20 de ! 
abril de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans
porte de viajeros entre Agramunt y Cer- 
vera, que tiene solicitado «La Comarcal 
Guisonesa, S. A.».

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 23 de octubre 
de 1953, en los locales ae esta Inspección 
Central, calle de Agustín de Bethencourt, 
niunero 4 (Nuevos Ministerios), donde se 
¡admitirán proposiciones hasta las trece 
horas dei día 22 de octubre de 1953.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Lérida, pudiendo 
presentarse proposiciones en competencia 
en la forma y con los documentos y de
más requisitos prevenidos en los artícu
los 6.o y 7.° d£ la Orden ministerial de 
2p de abril de 195o (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 de mayo del mismo 
tiño)» debiendo acompañarse el resguardo 
de la fianza reglamentaria.
- Madrid, 29 de agosto de 1953.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

3.765-0,

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el articu
la 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecáni cos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e instrucción 
aprobada por Orden ministerial d® 2o de 
abi;ii de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular d© trans
porte de viajeros entre Graus y Serraduy, 
que tiene solicitado doña Irene Andréu 
Palacio.

La apertura de pliegos s© efectuará a 
!a$ once horas del día 22 d e , o o t u b r e  
de 1953, en los locales de esta Inspección 
Central, calle de Agustín de Bethencourt, 
número 4 (Nuevos Ministerios), ¿onde se 
admitirán proposiciones hasta las trece 
hora* dei día SU. de octubre de 1953.

 El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Huesca, pudiendo 
presentarse proposiciones en competencia 
en la forma y con los documentos y de
más requisitos prevenidos en los artícu
los 6.° y 7.° de la Orden ministe
rial de 20 de abril de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 16 de mayo 
del mismo año), debiendo acompañarse 
el resguardo de ia fianza reglamentaría.

Madrid, 29 de agosto de 1953.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

3.766—O.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre tí© 1949, e Insti-ucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950,. se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans
portes de viajeros entre Igíesuela del Cid 
y Teruel, con hijuela de Casa de Alber
gue a Camarillas, vque tiene solicitado 
doña Emilia Ariza Villora.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 22 de o c t u b r e "  
de 1953, en los locales de esta Inspección 
Central, calle de Agustín de Bethencourt, 
número 4 (Nuevos Ministerios), donde se 
admitirán proposiciones hasta las trece 
horas del día 21 de octubre de 1953.

El proyecto (Memoria y planos), y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Teruel, pudiendo 
presentarse proposiciones en competencia 
en la forma y con los documentos y de
más requisitos prevenidos en los artícu
los 6.° y 7.° de la Orden ministe
rial de 20 de abril de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 16 de mayo 
del mismo año), debiendo acompañarse 
el resguardo de ia fianza reglamentaria.

Madrid, 29 de agosto de 1953,—El ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

3.767—0,.

Ordenado Por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans
porte de viajeros entre Plencia estación y 
Arminza con hijuela de Oravilles a Le- 
moniz, que tiene solicitado «Ferrocarri
les y i Transportes Suburbanos de Bilbao, 
Sociedad Anónima».

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 22 de o c t u b r e  
de 1953, en los locales dé esta Inspección 
Central, calle de Agustín de Bethencourt, 
número 4 (Nuevqs Ministerios), donde se 
admitirán proposiciones hasta las trece 
horas del día 21 de octubre de 1953.

El proyecto (Memoria y píanos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Vizcaya, pudiendo 
presentarse proposiciones en competencia 
en la forma y con los, documentas y de
más requisitos prevenidos en los artícu
los 6.o y 7,° de la Orden ministe
rial de 20 de abril de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 16 de mayo 
del mismo año), debiendo acompañarse 
el resguardo de ia fianza reglamentaria.

Madrid, 29 d® agosto de 1953.—Él ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

3.768—O. _ _ _ _ _

Ordenado ñor la Superioridad, de con
formidad qon lo dispuesto en el articu
lo, 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1960, ## anuncia concurso para .

la concesión del servicio regular de trans
porte de viajeros entre Maceda y Orense, 
que tiene solicitado don Angel Villalón 
Feijóo. .

La apertura de pliegos s© efectuará a 
las once horas del día 22 de o c t u b r e  
de 1953, en los locales de esta Inspección 
Central, calle de Agustín de Bethencourt, 
número 4 (Nuevos Ministerios;, donde se 
admitirán proposiciones hasta las trece 
horas del día 21 de octubre de 1953.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Orense, pudiendo 
presentarse proposiciones en competencia 
en la forma y con los- documentos y de
más requisitos prevenidos en los artícu
los 6.° y 7.° de la Orden ministe
rial de 20 de abril de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 16 de mayo 
del mismo año), debiendo acompañarse 
el resguardo de ia fianza reglamentaria.

Madrid, 29 de agosto de 1953.—El ins* 
pector Jefe, José López Rodríguez.

3.769—O.

Ordenado Por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre d© 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial d^ 20 de 
abril de 1950. se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular d© trans
porte de viajeros entre Orense y Queral, 
con hijuelas de Peñasalvas a Villamarin 
y de Vilar a La Peroja, que tiene solici
tado don Manuel Gómez Gómez.

La apertura de pliegos s© efectuará a 
las once horas del día 22 de o c t u b r e  
de 1953, en los locales de esta Inspección 
Central, calle de Agustín de Bethencourt, 
húmero 4 (Nuevos Ministerios), donde se 
admitirán proposiciones hasta las trece 
horas del día 21 de octubre de 1953,

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas d© Orense, pudiendo 
presentarse proposiciones en competencia 
en la forma y con los documentos y de
más requisitos prevenidos en los artlcu? 
los 6.° y 7.° de la Orden ministe
rial de 20 de abril de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL E S T A D O  de 16 de mayo 
del mismo año), debiendo acompañarse 
el resguardo de la fianza reglamentaría.

Madrid, 29 de agesto de 1953.—*EU ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

3.770-0.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
ios Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 dé 
abril de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular d© trans
porte 'de viajeros ©ntre Cabezón de la 
Sal y Saja, que tiene solicitado don Luí* 
Fernández Saiz.

La apertura de pliegos s© efectuará a 
las once horas del día 22 de o c t u b r e  
de 1953, en los locales de esta Inspección 
Central, calle de Agustín de Bethencourt, 
número 4 (Nuevos Ministerios), donde se 
admitirán proposiciones hasta tas tre.ee 
horas del día 21 de octubre de 1953.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de beses podrán examinarse «h 
esta inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Santander, pudiendo 
presentarse proposiciones en competencia 
en la forma y cojy los documentos y de
más requisitos prevenidos en los artícu
los 6.° y. 7.® de la Orden ministe
rial de 20 de abril de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 16 de ftayo
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del mismo año), debiendo acompañarse 
el resguardo de ia fianza reglamentaria.

Madrid, 29 de agosto de 1953.—El ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

3.771—0 .

Modelo de proposición

Don ......, vecino de ..... ., con domici
lio en ...... . enterado del anuncio publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO dei día- asi como del proyecto
objeto de este concurso, del pliego de ba
ses para su celebración y de la Instruc
ción aprooaaa por Orden ministerial ae 
20 de abril de 1950, acompaña a esta pro.' 
posición los documentos exigidos y se 
compromete a tomar a su cargo la ex
plotación dei servicio público regular de
transporte de ...... por carretera entre......
y .......  por .......  con sujeción a las óon-
diciones señaladas en el pliego de bases, 
ofreciendo, en relación con el proyecto 
objeto de concurso, las siguientes me
joras :

a) Material m óv il:..... .
b.) Instalaciones fi ja s :......
O Número de expediciones:
d) Tarifas: ......
e) Otra3 m ejoras:..... .

(Fecha y firma.)

DIPUTACIONES PROVINCIALES
VIZCAYA

Vacante la plaza de Médico Director 
del Departamento de Puericultura de la 
Casa Maternal de Vizcaya, por falleci
miento de don Enrique López de la Al- 
bérca Unibazo (q. e. P- d.>, que la venía 
desempeñando, la Excelentísima Dipu
tación acordó anunciarla a coñcurso- 
oposición, con la categoría de',Profesor 
de Sala, dentro del Cuerpo Médico de la 
Beneficencia provincial, el sueldo de ca* 
torce mil cuatrocientas pesetas anuales 
y cuantos derechos activos y pasivos dis
fruten los demás funcionarios de la. Cor
poración vizcaína, en correspondencia a 
los deberes y obligaciones que se le im
pongan en cumplimiento de los Regla
mentos por los qu  ̂ la Institución se rige.

Las normas aprobadas para dicho 
concurso-oposición son las siguientes:

1.a Para aspirar a la citada plaza se 
precisa ser español, mayor de veintiún 
años y menor de cuarenta y cinco ¿1 
finalizar el plazo de admisión de instan
cias, carecer de antecedentes penales, no 
hallarse imposibilitado físicamente para 
el desempeño del cargo y, de acuerdo 
con lo establecido en el Decreto de 21 
de abril de 1950, estar en posesión del 
título de Médico Puericultor o haber ob
tenido mediante aposición plaza de Pe
diatría o Puericultura de la clase y< en 
los Organismos que en el artículo prime
ro de dicha Decreto se indica.

2a De acuerdo con lo prevenido en el 
artículo 11 del Decreto de 25 de mayo 
de 1945, la plaza objeto de este concur
so-oposición corresponde al tumo libre.

3.a Los aspirantes dispondrán de un . 
plazo de . treinta dias hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción de la presente convocatoria en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pa- 
ra presentación de instancias en el Re
gistro general de la excelentísima Dipu
tación Provincial de Vizcaya, instancias 
que deben ir dirigidas al ilustrísimo se
ñor Presidente de la citada Corporación 
y acompañadas de los siguientes docu
mentos, reintegrados con arreglo a lo 
dispuesto en la vigehte Ley de Timbre 
dni Estado y coa el sello provincial de 
1,50 pesetas:

a) Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada cuando fuera expedida fue
ra del territorio de la Audiencia de 
Bilbao.
. b) justificantes de que el interesado 
reúne todas las condiciones fijadas en 
la norma primera, con la adveivencia de 
que sin cumplir dichos requisitos no se
rán admitíaos, al concurso-oposición.

c) Certificación negativa del Registro 
Central de Penados y Rebeldes y no ha
ber sido separado de ningún Cuerpo u 
Organismo del Estado, Provincia o Mu- “ 
nicipio, ya sea por Tribunal de Honor o 
por expediente gubernativo.

d) Certificación facultativa de apti
tud física.

e) Caso de hallarse desempeñando 
cargo público, los aspirantes acompaña
rán certificación de depuración político- 
social, y en caso contrario, acompaña
rán certificación de adhesión al Glorio
so Movimiento Nacional, expedida preci
samente por el excelentísimo señor Go
bernador Civil de la provincia de su re
sidencia o por la Delegación provincial 
do F. R. T. y de las J. O. N. S. respec
tiva.

f) Todos cuantos documentos estime 
oportunos el aspirante para acreditar 
méritos y servicios.'

4.a El Tribunal; designado por el Con
sejo Nacional de Sanidad en la forma 
prevista por el Decreto de 9 dé octubre 
de 1951, será el siguiente:

Presidente, ilustrísimo señor don Gui
llermo Gil Túfner. ;

Vocales: Por la Facultad de Medicina, 
don Emilio Romo Aldaraa, como propie
tario, y don Emilio Zapatero Ballesteros, 
como suplente.

Por el Colegio Médico de Vizcaya, don 
Fernando Artiach Tritremel, como pro
pietario, y don Daniel Errazu Orueta, 
como suplente.

Por F. E. T. y de las J. O. N. S., don 
Francisco López de la Alberca, como pro
pietario, y don Julio Laguna Azorín, co
mo suplente.

Por la excelentísima Diputación Pro
vincial de Vizcaya, don Guillermo Arce, 
como propietario, y don S a n t i a g o  
Cavengt, como suplente.

5.a Los ejercicios de oposición, ¿or au
torización de la Dirección General de Sa
nidad. se celebrarán en Bilbao, y en el 
lugar, día y hora que oportunamente se
ñalará el Tribunal, una vez transcurridos 
tres meses desde la fecha de publicación 
de la convocatoria en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y consistirán en:

a) Puntuación de méritos con arreglo 
al siguiente1 baremo: Catedrático de Pe
diatría en Facultad óe Medicina, por opo
sición, cinco puntos; Profesor adjunto de- 
Pediatría én Facúltad de Medicina, por 
oposición, tres puntos; Médico del Esta
do, Provincia o Municipio, por oposición, 
en plazas de Jefes de Servicio én centros 
oficíales dé la especialidad de Puericulto
res o  Pediatría, cuatro puntos; Médico por 
oposición, en plaza de centros rurales ofi
ciales de la especialidad de Puericultura o 
Pediatría, dos puntos; Médico interno ó 
Ayudante en Servicio de Puericultura O 
Pediatría en centros oficiales o paraesta
tales, con una duración mínima de tres 
años,’ dos puntos; becas o premios por 
oposición o concurso en Puericultura o 
Pediatría, un punto; sobresaliente en la 
tesis ’ doctoral sobre tema de Pediatría, 
un punto; premio extraordinario en el 
Rectorado, un punto; trabajos publicados 
sobre temas de la especialidad, de uno a 
tres puntos.

b) Presentación y lectura por el opo
sitor de una Memoria de formación pro
fesional y organización de un servicio de 
Puericultura y Pediatría, cuyo conteni
do no podrá exceder de treinta cuartillas, 
tipo folio, mecanografiadas a doble espa
cio y por una sola cara.

c )  Exposición por escrito, y  en el pla

zo máximo de cuatro horas, de dos temas 
comunes para todos los opositores y saca
dos a la suerte, el primero de entre los 
comprendidos del número 1 al 30 del pro
grama, y el segundo, del número 37 al 
final El ejercicio será leído públicamente 
por cada opisitor.

d) Exposición verbal, en el plazo má
ximo de cuarenta y cinco minutos, de dos 
temas sacados a la suerte, por cada uno 
de los opositores, con la »misma división 
anteriormente indicada, o sea un tema 
de los 36 primeros del programa y el otro 
de los restantes, quedando, desde luego ( 
excluidos los temás que hubieran corres
pondido al ejercicio escrito.

a) Ejercicio clínico, que consistirá en 
el examen y reconocimiento de un en
fermo, siguiendo el sistema de trincas, 
disponiendo el opositor para el examen 
del enfermo, de un plazo máximo de cua* 
renta y cinco minutos, concediéndosele 
otros treinta minutos para la ordenación 
de datos y veinte para la exposición ver
bal de su historia clínica, diagnóstico, 
pronóstico y tratamiento: Cada uno de 
los restantes opositores dispondrá de cin
co minutos para objeciones, y el actuante 
de diez minutos para la réplica, quedando 
el Tribunal facultado para fijar los de
más detalles de realización de este ejer
cicio.

f) Los ejercicios serán eliminatorios. 
Cada miembro del Tribunal podrá otor
gar de cero a diez puntos por ejercicio y 
opositor, y la calificación sé hará divi  ̂
diendo el total de puntos obtenidos por él 
número de miembros del Tribunal que hu
bieren calificado, siendo el cociente la ca
lificación definitiva del ejercicio. En el 
ejericio primero, la puntación de méritos 
será independiente de la que se concede 
a la Memoria, a la que se aplicará la ^mis- 
ma norma que a los demás ejercicios, y 
1a suma, de la puntuación de méritos y 
de la Memoria dividido por dos, dará la 
puntuación definitiva del primer ejer
cicio.

g) Para pasar de un ejercicio al si
guiente, es preciso .obtener en la califica-* 
ción un mínimo de cinco puntos como co
ciente, y el Tribunal, a la terminación 
de cada sesión, hará públicas las califica- 
ciohes del ejercicio y la general obtenida 
por cada ‘opositor.

6.a Finalizados los ejercicios, el Tribu
nal propondrá para ocupar la plaza ed 
opositor que haya obtenido mayor pun
tuación total, elevando la propuesta a la 
Excma. Diputación en acta, en la que 
deberá constar la puntuación obtenida por 
cada uno de los opositores en todos y en 
cada uno de los ejercicios que hubiese 
realizado.

7.a El nombramiento definitivo lo hará 
la Corporación, y el opositor propuesto 
por el Tribunal y nombrado por la Dipu
tación deberá tomar posesión del cargo 
en el plazo de treinta días, a partir de 
la fecha en que se le hubiese comunicado 
su nombramiento.

8.a De acuerdo con lo dispuesto en el 
articulo cuarto de la Orden de 7 de oc
tubre de 1946 deberá comunicarse a las 
Direcciones Generales de Sanidad y Ad
ministración Local, la alteración sufrida 
en-la plantilla del Cuerpo Médico de Be
neficencia Provincial, tanto por la defun
ción del anterior Director del Departa
mento de Puericultura de la Casa Mater
nal; como por el nombramiento que se 
produzca con motivo del concurso-oposi
ción a que esta convocatoria se refiere.

9.a Para la realización de los ejerci
cios escrito y oral se aprueba el siguiente-

PROGRAMA
Tema 1.° Alimentación y cuidado del 

recién nacido.
Tema 2.« Traumatismos obstétricos y 

lesiones consecutivas al parto. <
Tema 3.° Ictericia del recién nacido y
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süs formas‘ patológicas. —Distesis heme- 
morrágica.

Tema 4.o Eritroblastosls. — Patogenia. 
Anatomía patológica-, — Clínica y trata
miento.

Tema 50 Prematurídad y debilidad 
congénita. •— Pisiopatología. — Alimenta
ción y tratamiento del niño prematuro

Tema 6.° Infecciones del recién naci- 
' do: tétanos, erisipela, sepsis, penfigoide, 

desmttítis exfollativa, conjuntivitis tras
tornos de la cicatrización del ombligo, he
morragias umbilicales. Anomalías congé- 
nitás del ombligo.

Tema 7.° Crecimiento y desarrollo del 
lactante normal.—Factores biológicos y 
alimentación del crecimiento.

Tema 8* Metabilismo del agua en el 
lactante.

Tema 9 ° Metabolismo de los hidratos 
de carbono en el lactante.

Tém alo. Metabolismo dé las grasas 
eñ ei lactante.

Tema 11. Metabolismo de los protidos 
en ei lactante.-—Plasmas sanguíneos.

Tema 12 Lactancia natura l . f is io lo 
gía de la secreción láctea.—Composición y 
propiedades de la leche de la mujer.—̂ 
Técnica de la crianza al pecho y dificul
tades que pueden presentarse en el curso 
de la lactancia natural.

Tema 13. Evolución de la lactancia ar
tificial y estado actual de la misma.— 
Alimentación complementaria.
7. Tema 14. Cálculo de la ración alimen
ticia del lactante.—Estudió crítico de los 
diferentes métodos.

Tema 15. Trastornos nutritivos del lac
tante.—Evolución de su concepto y esta
do actual.—Clasificación.
 ̂ Tema 16. Etipatogenia general de los 

trastornos nutritivos del lactante. •
Tema 17. Distrofias y disergias.—Etio- 

patogenia general.-^Síntomas clínicos.
Tema 18. Distrofis y disergias.—Trata

miento;
‘ Terna 19. Colitis disentérica y disente-, 

rlfoj-me.—Etiopatogenia. — Síndromes y 
tratamiento.—Diarreas a virus.
’ Tema 20. Dispepsia aguda.—Etiopato* 
gefiia.

Tema 21. Toxicosis. — Etiopatogenia.— 
Síndrome clínico.
• Tema 22. Toxicosis: tratamiento.

Téma 23. Trastornos nutritivos de los 
hiñes alimentados a pecho.

Tema 24. Distrofia láctea y farinácea.
Tema 25. pisiopatología de la .vitami

na A.—Su importancia en "la nutrición 
del lactante.—Principales síndromes ca
renciales.

Tema 26. Pisiopatología del complejo 
vitamínico B.—Su importancia en la nu
trición del lactante y principales síndro
mes carenciales del complejo vitamíni
co B.
' .  Tema 27. Fisiopatología de la vitami
na C.^-Su importancia en la nutrición del 
lactante,—Principales síndromes carencia
les.—Escorbuto.

Tema 28.’ Pisiopatología de la vitami
na D —Su importancia en la nutrición del 
lactante.—Etiopatogenia del raquitismo,— 
.Metabolismo calcio-fosfórico.
. Terne 29, Raquitismo.—Síndrome clíni
co —Profilaxis y tratamiento. — Raquitis
mos vltaminoresistentes.
. Tema 30. Diátesis y constitución.—Su 

ItnpórWncia en la patología infantil.—Es
tado timicolinf ático.

Tema 31. Diátesis exudativa.—Derma
titis sebarreica y eczema constitucional.

Tqma 32. Diátesis neuropática. — Te- 
tahia del lactante.

T.ema 33. Dietética de ¡os trastornos 
nutritivos del lactante.—Dieta, hídríca y 
plaámoterapia.* — Técnica. — Resultados.
‘ Tema 34. Leche de mujer, toabeurre.y 
leches aluminosas en el tratamiento de 
los trastornos nutritivos agudos y crónicos 
del lactante—Valor comparativo e Indi* 
daciones de cada caso,—Leche* descrema

das.—Leche en polvo' completa- y acidifi
cada.—Técnica-de su empleo.
' Tema" 35. Preparados amiláceos en el 

tratamiento de los trastornos’ agudos y 
crónicos del lactante. — Indicaciones.— 
Técnica de su empleo.—Alimentación con
centrada.—Regímenes sin leche.—Indica
ciones.—Técnica de su empleo.

Tema 36. Hipoalimentación, delgadez, 
emaciación. — Sobrealimentación. — Obe
sidad.

Tema 37. Diabetes sacarina. '
Tema 38. Vómitos periódicos con ace* 

tonemia. — Enfermedades por , retención 
(Tessurosis).—Glu cógenos is.—Lipoidosis. — 

Tema 39. Alteraciones del tiroides en 
la infancia.—Atireosis congénita.—Mixe- 
dema > adquirida.—Hipotiroiaismo, — Hi- 
pertiroidismo. — Bocio Cestmma).—Anato
mía patológica. — Patogenia, — Clínica.— 
Profilaxis.—Tratamiento.

Tema 40. Enfermedades del timo.—Hi- 
perplesia.—Enfermedades de las paratiroi- 
des.—Hiperf unción.—Hipofunción.

Tema 41. Síndromes del lóbulo anterior 
y del lóbulo posterior dq la Hipófisis.— 
Síndromes de las suprerrenales.

Tema 42. Enfermedades d e l sistema 
eritrocítíco del lactante.—Anemias.

Tema 43. Enfermedades d e l sistema 
leucocitario.—Leucomiés. — Enfermedades 
del aparato linfático.

Tema 44. Diátesis hemorrágicas,—Cla
sificación, clínica y tratamiento.

Tema 45. Diagnóstico diferencial de los 
’ esplanomegalias en la infancia.

Tema 46. Sarampión. — Epidemiología. 
Clínica.—Profilaxis y tratamiento.—Ru
béola.

Tema 47. Escarlatina. — Epidemiología., 
Clínica, p/ofiláxis y tratamiento.

Téma 48. Viruela y varicela. — Epide
miología.—Clínica. — Diagnóstico diferen
cial.—Profilaxis y tratamiento..

Tema 49. Tosferina. — Epidemiología. 
Clínica.—Diagnóstico diferencial— Profila
xis y tratamiento.

Tema 50. Difteria. — Epidemiología.— 
Clínica y diagnóstico.—Profilaxis.—Trata
miento y secuelas.

Tema 51. Infecciones tíficas y paratift* 
cas en la infancia.

Tema 52. • Poliomielitis anterior aguda. 
Epidemiología,—Formas clínicas. — Profi
laxis y tratamiento.

.Tema 53. Meningitis- cerebro - espinal 
epidémica. — Epidemiología, — Clínica.— 
Profilaxis.—'Trata miento.
. Tema 54. Parásitos intestinales.*1— CU. 
nica—Profilaxis—Tratamiento.

Tema 55. Anatomía patológica y mani
festaciones clínicas de la tuberculosis pri
maria y de las formas evolutivas en el 
lactante y primera infancia.

Tema 56. Tuberculosis ga n.gllo-bron- 
quial.—Clasificación y clínica.
. Tema 57. Diseminaciones hematógenas. 
Sus clases.—Clínica.

Tema 58. M e n i n g i t i s  tuberculosa. 
Etiología y patogenia. — Clínica. —Trata, 
miento.

Tema 59.. Pleuresía tuberculosa. — Tu
berculosis pulmonar crónica progresiva 
del. niño.

Tema 60, Tuberculosis abdominal, — 
Tubeculosis de los ganglios linfáticos.

Tema 61. Tuberculosis ostecartlcular.— 
Localizaciones más frecuentes en la in
fancia.
. Tema 62. Diagnóstico, pronóstico y pro
filaxis de la tuberculosis infantil.

Tema 63. Tratamiento de la tubérculo* 
sis infantil 

fema 64. Sífilis congénita. — Manifes
taciones clínicas. — Diagnóstico y trata
miento.

Tema 65. Enfermedades óticas más Im
portantes —Otitis.—Mastoiditls.

Tema 66. Síndromes estenosantes con- 
génitos del aparato digestivo del niño.

Tema 67. Diátopias intestinales.-*<Jlasl- 
fica ción.—Clínica.—'Tratamiento.

Tema 68. Anomalías congénitas del in* 
testino.

Tema 6$. Enfermedades bronquiales
alérgicas.

Tema 7Q. Bronquioestasias y abeeso de 
pulmón. ' ~ *

Tema 71. Neumonías.—Neumonitis.
Tema 72. Anomalías congénitas bron- . 

copulmonares. — Indicaciones terapéuti
cas.

Tema 73. Enfermedades de. la pleura. 
Tema 74. Cardiopatías congénitas. —» 

Formas clínicas.
Tema 75 Diagnóstico diferencial y tra

tamiento de las cardiopatías congénitas 
cianótieas y sin cianosis.

Tema 76. Endocarditis. — Miocarditis. 
Pericarditis—Clínica y tratamiento.

Tema 77. Glomerulonefritis. — Etiopa* 
togenia.—Sintomatología.—1Tratamiento.

Tema 78. Nefrosis. — Etiopatogenia.—* 
Sintomatología.—Tratamiento.

Tema 79. Piuries. — Etiopatogenia.—* 
Sintomatología.—Tratamiento.

Tema 80. Osteomielitis aguda.—Clínica, 
Tratamiento 

Tema 81 Hidrocefalia.—Diagnóstico.— 
Pronóstico—Tratamiento.

Tema 82. Corea.—Etiología y patoge
nia.—Sintomatología. — Pronóstico.—'Tra
tamiento.

Tema 83. Epilepsia.—Etiología y pato
genia. — Sintomatología. — Pronóstico.—* 
Tratamiento 

Tema 84 Encefalitis. — Etiología. —» 
Sintomatdlogía. — Pronóstico. — Trata* 
miento.

Tema 85. Oligofrenia. — Diversos gra* 
des de debilidad mental.

Tema 88. Atrofias musculares t>rogre* 
sivas.

Tema 87. . Meningitis a virus y ploge* 
ñas, excepto la meningocócica.—Clínica f  
tratamiento.
. Tema 88 Toxoplasmosís.

Temo 89. Peritonitis aguda. — EtlolO* 
gía. — Clínica. — Diagnóstico y trata* 
miento.

Tema 90. Meningoccle.—Espinn Bíflda. * 
Tema 91. Malformaciones congénita#

del. pie
Tema 92. Luxación congénita de la ca* 

dera.
Tema 93. Diseondroplesia y osteogéne. 

sis imperfecta.
Tema 94. Estudio fisiopatológico d e l  

crecimiento en la segunda infancia.
Tema 95. Problemas médicos que plan

tean las intervenciones quirúrgicas en el 
lactante.

Tema 96. Traducción a la medicina in» 
fantil. del síndrome de adaptación da 
Selye.

Tema 97. Labio lcpórrímo v fisura pa* 
latina. — Indicaciones terapéuticas. — Pro* 
blemas que plantea la alimentación.—Re. 
educación de la articulación de la palabra, 

Tema 93. Neurosis y psicosis en lá in* 
fancía; _ «

Uña vez obtenida la aprobación de la 
Superioridad y a los efectos proceden* 
tes, se publica la precedente convocatorio.

Bilbao, 4 de septiembre de 1953.—El 
Presidente, José María, Rui?. 8alas.-*-El 
Secretario, Antonio Martínez Díaz,

8,209*0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  R U R A L

J UNTA GENERAL EXTRAORDINARIA

En cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 134 de la vigente Ley sobre el 
Régimen jurídico de Sociedades Anónimas» 
y a los efectos de ios artículos 145-148 y 
demás de dicha Ley, se hace público qu# 
h  Junta general extraordinaria de seno*
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res accionistas, celebrad-a en segunda con
vocatoria el día 7 de los corrientes, acor
dó ampliar su capital social elevándolo de 
60 a 100 millones de mesetas, mediante la 
emisión de 100.000 acciones de-la Serie B, 
de las que las 80.000 primeras, que llevarán 
los números 100.001 al 180 000 serán cu
biertas por el aporte del patrimonio en 
bloque del Banco Mediterráneo, y atribui
das a los accionistas de dicho Banco, me
diante el canje de una de dichas acciones 
por cada mía de las del Banco Medite- 
n-áneo, que serán anuladas, y las 20.000 
acciones restantes# numeradas del 180-001 
al 200.000, y al tipo de 110 por 100, más* 20 
pesetas por titulo en concepto de gastos, 
sean ofrecidas, a los accionistas, a razón de 
una acción por cada nueve que posean de 
las anteriormente en circulación o de las 
<|ue ahora se anuncian.

Igualmente se acordó aprobar el Con
venio de fusión suscrito por,los Coasejos 
de Administración de los dos Bancos, al 
que deberán ajustarse los trámites del mis
mo y modificar los artículos l, 9, 12 y 33 
de los Estatutos sociales, con el fin de dar 
cabida en los mismos a los acuerdos antes 
indicados.

A efectos de las disposiciones antes in 
dicadas Se publica por segunda vez.

Madrid, 8 de septiembre de 1953.—El 
4 Presidente del Consejo de Administración, 

Vicente Puyal Gil.
8 213—P.

B A N C O  M E D I T E R R A N E O

La Jpnta general extraordinaria de ac
cionistas, celebrada el día 7 del corriente, 
ha acordado realizar la fusión de este 
Banco Mediterráneo con el Banco Rural, 
la cuál se llevará a efecto cuando trans
curra el plazo de tres meses, a contar des* 
de la fecha de la publicación de los anun
cios a que se refiere el artículo 134 de la 

.Ley sobre Régimen jurídico de las Socie
dades Anónimas,

' La fusión se llevará a efecto mediante 
1* absorción, por ei Banco Rural, de los 
negocios bancarios que giran hoy a nom
bre del Banco Mediterráneo, canjeándose 
todas las ficciones de ésto por acciones Se
rie B del Banco Rural, a la par, y una por 
una.

Por. virtud de la fusión, el Banco Rural, 
que se ha acprdsdo que se denomine en 
lo sucesivo «Banco Rural y Mediterrá- 
neo», adquirirá, en su integridad, el patria 
monío social del Banco Mediterráneo, com
prendiendo en él todos sus bienes, dere
chos y obligaciones, y quedando subrogado, 
en,su lugar, para el ejercicio de toda cla
se de acciones que provinieran de éste, así 
como en el cumplimiento de cuantas obli
gaciones hubiera adquirido o fueran exi
gióles ‘ ál Banco Mediterráneo.
- El Convenio de fusión establece crue, 
cuando ésta se realice, y el Banco Medi
terráneo se disuelva, quedarán sus accio
nistas incorporadas a  la Sociedad Mercan
til Anónima, «Banco Rural», que estará 
regido por un Consejo de Administración 
compuesto por los actuales Consejeros de 
los dos Bancos,

Y a los efectos que establecen los ar- 
tículos 144 y 145 de la Ley sobre Régimen 
Jpndico de las Sociedades Anónimas, en 
concordancia con el número 136, se publi
ca este anuncio, por segunda vez, en cum
plimiento de lo que dispone el artículo 134 
para conocimiento, tanto dé los acreedo
res de la Sociedad como de los señores 
accionistas que no hubieran concurrido a 
la Junta general, a fin de que aquéllos 
puedan ejercitar las acciones que el artícu
lo 145 de la Ley de Sociedades Anónimas 
les concede, y para, que ést̂ os puedan ad
herirse por escrito al Convenio de fusión, 
en. el plazp de tres meses, a contar dssde 
la publicación de e9tos anuncios, transcu
rridos los cuales sl& hacerlo quedarán Se

parados de la Sociedad, a tenor de lo que 
dispone el articulo 135 de la Ley .

Madrid, 8 de septiembre de 1953. — El 
Presidente del Consejo de Administración, 
José Falcó y Alvarez Toledo, Conde de N 
Elda.

8.214—P.

COMPAÑIA SEVILLANA DE ELEC
TRICIDAD

El Consejo de Administración de esta 
Compañía pone en conocimiento de los 
señores portadores de obligaciones de 
las series

OCTAVA Y DUODECIMA
emisiones, f  de mayo de 1925 y 21 de 
febrero de 1946, que, por sorteos cele
brados el día 29 de Julio último, han 
resultado amortizadas las obligaciones 
cuyos números^son los siguientes: '

SERIE OCTAVA

1 al 10, 11 al 20, 441 al 50, 571 al 80, 
581' al 90, 1.381 al 88, 1.652 al 60, 1.881 
al 90, 2.4̂ 1 al 30, 3.171, 3.176 al 80,
3.185, 3.189 y 90, 3.441 al 50, 4.581 al 90, 
4.961 al 70, C.031 al 37, 6.171 al 74, 6.286 
al 90, 6.921 al 30, 7.361 al 70, 8.051 al 
58, 8.541 al 50, 8.661 al 66, 8.670, 9.321 
al 30, 10.921 al 26, 10.928 al 30, 11.011 al
20, 11.241 al 50, 11.301 al 02, 11.601 al 10,
11.611 al 20, 11.671 al 80, 12.271 al 80,
12.850, 13.631 al 40, 14.041 al 50, 14.347
al 50, 14.821 al 30, 15.001 al 10, 15.161 al 
70, 15.311 al 20, 15.471, 15.473 al 80,
15.611 al 20, 15,681 al 90, 16.211 al 20,
16.461, 16.464 al 70, 16.761 al 70, 16.873
al 80, 16.941 al 45, 16.947/ al 50, 17.231
al 36, 17.441, 17.448 al 50, 17.492 al 500, 
17.681 * al 90, 17.731, 17.734 al 40, 17.951
al 58, 182171 al 80, 18.721 al 30, 18.731
al 35, 18.738 al 40, 18.867 al 70, 19.521
al 30.

SERIE DUODECIMA

811, 2.401 al 10, 2.411 al 12, 10.511 al 
20, 14.581, 22.001 al 1’0, 23.101 ai 10, 23.111 
al 20, 23.121 al 30, 23.131 al 40 , 23.141 al
50, 23.151 al 60, 23.161 al 70, 23.171 al 8Q,
23.181 al 90. 23.191 al 200, 23.201 a! 10,
23.261 al 70, 32.481 al 90, 33.159 al 60,
33,161 al 70, 33.171 al 80, 33.181 al 90,
33.191 al 200, 33.201 al 10, 33.214, 33.227 
al 30, 33.231 al 40, 33.241 al 50, 33.251
al 60, 33.261 al 70, 33.271 al 80, *33.281
al 90, 33.291 al 300, 33.30i al 10, 33.311
al 20, 33.321 al 30, 33.331 al 40, 33.341
al 50, 33.351 al 60, 33.361 al 70, 33.371
al 80, 33.381 a.1 00, 33.391 al 400, 33.401 
al 10, 33.411 al 20, 33.421 al 30, 33.431
al 39, 33.450, 33.451 al 60. 33.461 al 70,
33.471 al 80, 33.48Wal 89, 33.496 al 500, 
33.501 al 10, 33.olKal 20, 33.521 ai 30, 
33631 al 40, 33.621 al 30, 33.631 al 40,
33.641 ai 50, 33.651 al 00, 33.661 al 70,
33.671 al SO, 33.691 al 700, 33.701 al 10,
33.711 al 20, 33.722 ál 30, 33.731 ál 40,
34.001 al 10, 35.491 al 96, 35.531 al 40,
35041 al 50, 35.731 al 40, 39.721 al 30,
39.731 al 40, 45.063 al 70, 45.071 al 80,
45.081 al 90, 45.121 al 30, 45.131 al 40,
45.151 al 57, 46.705 al 10, 46.711 al 20,
46.721 al 30,. 46.731 al. 40, .46.741 al 50,
50.191 al 200, 50.201 al 10, 50.211 ál 20, 
5Q.221 al 29, 50.248 y 49, 52.551 al 60,
52561 al 70, 52.571 al 80, 52581 al 90,
52591 al 600, 58.781 al 90, 62.97i al 81,
63.391 al 400, 63.401 al 10, 63.411 al 20,
63.421 al 30, 83.431 al 40, 70.071 al 80,.
70581 al 90, 71.011 y 12, 71.020 al 30,
71.031 al 40, 72.181 ál 85, 72.246 al 50,
75531 al 33, 77:541 al 50, 81.691 al 700, 
81.701 al 10, 81.711 al 20. 81/721 al 30,
81/791 al 800.

En su consecuencia, desde el dia 1 de 
octubre próximo se procederá a su pago 
a la par (500 pesetas), con deducción de 
lo* impuestas establecidos al efecto y

de acuerdo con las disposiciones vigén* 
tes, por

Banco de Vizcaya.
Banco Urquijo.
Banco de Bilbao.
Banco Hispano Americano.
Banco Español de Crédito.
Banco Central; y 

sus respectivas sucursales.
Sevilla, 28 de agosto* de 1953.—Com* 

pañía Sevillana de Electricidad; £1 Con» 
se jo de Administración.

464-P.
 — *

G U IZ A L A  S.  A .

C onvocatoria

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar en núes* 
tro domicilio'social, el 29 de septiem
bre próximo, a las diecinueve horas, y en 
caso de no reunirse número suficiente da 
acciones, tendrá lugar, en segunda, el día 
30 de septiembre a la misma hora y con 
sujeción al siguiente orden ctel d ía ;

1.° Some ;r a la aprobación de la Jim» 
ta general las cuentas, Memoria y balan
ces del ejercicio cerrado en 9 de abril d* 
1953.

2.° Elección de accionistas censores 
para el ejercicio siguiente.

3.° Cierre de ejercicio en curso al :3Ü 
de diciembre de 1953.

Vitoria, 5 de septiembre de 1953.^421 
Consejo de Administración.

8.244—P# ;

EXPERIENCIAS INDUSTRIALES, S- 4  

J unta  general extrao rd in aria

, El Consejo de Administración, en su rê  
unión del día 15 de julio último, acordó 
convocar a la Junta general extraordina
ria, que se celebrará en su domicilio social, 
calle del Camello, núm. 21, Aranjuez 
(Madrid), el dia 28 del actual, a las doce 
de la mañana, en primera convocatoria, 
y, en su defecto, en segunda, al siguiente 
día en igual sitio y hora, para someter a 
su deliberación el aumento óe  capital sl 
50.000.000 de pesetas y aprobación, en sú 
caso, del proyecto de adaptación de los 
Estatutos a la Ley de 17 de Julio de 1951,

Tendrán derecho de asistencia a ella los 
señores accionistas que, con arreglo a lo 
dispuesto en los Estatutos presenten en la 
Sección de títulos del Banco Mercantil e 
Industrial, Alcalá, 31, Madrid, antes del 
día 15 del actual, los títulos de su propia- 
dad o resguardo del Establecimiento dé 
Crédito donde los tenga depositados, prd« 
cediendo al mismo tiempo el Baiico a en* 
fregarles la corresponiente tarjeta de asi** 
tencia a Junta
• Aranjuez,^7 ae septiembre de 1953.—-BU 
Consejero-secretario, Adolfo d¡e Abréu,

8.243—P. ^
     

INDUSTRIAL BOLSERA, S. A.

El Consejo de Administración, con arre
glo a las normas estatutarias convoca a: 
los señores accionistas a Junta generál or
dinaria para el día 28 del corriente, a las 
cuatro de la tárete, en el domicilio social 
calle Xucla, núm. 15, para someter a su 
examen y aprobación, si procede, la Me
moria, balance, cuenta de pérdidas y ga
nancias y distribución del beneficio dél 
ejercicio 1952-53, así como nombrár 103 
Censores para el actual ejercicio.

De no reunir en primera convocatoria él 
número suficiente para quedar legalmenfe 
constituida, se celebrará, en segunda, el 
día siguiente 29 en el mismo lugar v hora.

Barcelona, 3 de septiembre d® 1953.—El 
Consejo de Administración,—El Secreta# 
rio. E Massos,

8.248—P.
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MERIDIONAL, COMPAÑIA ANONIMA DE SEGUROS Y REASEGUROS 
A v e n i d a  do  J o s é  A n t o n i o  P r i m o  de  R i v e r a ,  6 2 8 .  — BARCELONA 

Balance en 3i de diciembre de 1952

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Accionistas ...... ........................................ . 1.998.000,00173.658,38
6.389,02 

3.076.928,00 
249.841,36 
284345,17 

2.116 916.94 
792.094,72 
105 861,50 
227.790,50

500.260,78

ndnlti l̂ onnlq 1 tiiTft/ío . . ____ 6.000.000,00Efectivo en caja y Bancos........................ ..................
instituto Español de Moneda Extranjera, cuenta de

dólares y libras E ....................................................
Valores mobiliarios .................................................... .

Reservas técnicas (sin dedufcir la parte
reasegurada) ......................................... 732.166,00

Reservas para siniestros, liquidas de . reaseguros . ...... ........ .. ........731 577,00Mobiliario y material ................................... ............. 1.463.743,00 
2.109:256,88 

22 526.78 
936.559,72

Gastos de instalación y organización........................
Saldo activo con las Compañías reaseguradoras......
Idem id. con las Agencias............................................ *
Comisiones descontadas ................... *....................... .
Deudores diversos ............................................. ......... .
Saldo de 1951 ..... :..................................  492.739,58
Resultado del ejercicio actual......... .....  7.621,20

Saldo pasivo con las Compañías reaseguradoras......
Acreedores diversos ................... ...... ......................

9.532.086,36 9.532.086,36

Cnenta de Pérdidas y  Ganancias en 31 de diciembre de 1952 ' :

DE B E Pesetas H A B E R Pesetas

Saldo del ejercicio anterior .............. 492.739,58
416.040.23

Saldo del Ramo de Incendios..... .......... ............ 289.266,06
Idem del Ramo de Transportes..,,,................... „ „ „ „ Idem del Ramo de Robo.............................................. 68.964,62

Idem del Ramo de Accidentes individuales*............
Idem del Ramo de Acidentes Responsabilidad c*vil. 
Idem de 1951 .................. .................. ........... .......... .

Resultado del ejercicio actual...*.......*.......... .

25.534,20
24.754,15

492.739.58
901 258.61 

7.521,20
908.779,81 908.779,81

6.965—P.
—

«LA EQUITATIVA NACIONAL», COMPAÑIA ANONIMA DE SEGUROS X REASEGUROS 
r  Balance de altuación al 31 de diciembre de 1952

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Efectivo caja y cuentas corrientes en Bancos.........Inmuebles .............................................................. ,, 974 163,52 
4 398 760 43 

10.439 631,681 455 84-4 52 '

Capital social suscrito, (totalmente desembolsado)... 
Reserva especial (Ley 30-12-43)................................

6.000 000.00 
31.175.08

Valores mobiliarios .................................... .................
Anticipos sobre pólizas de la compañía......... ••

Reserva legal obligatoria para fluctuación de valoree 
mobiliarios ..................... .............*................ •••••••••• i 104.110,90

66.936,00
42.074 868,74

Mobiliario y material ..................................
Cuentad con las compañías reaseguradoras.............
Idem id reaseguradas ............ ....................... ............ '

A,-UU
743 276,30 

•16.500 528,77 
3 618.204.19 
3.606916,52 

387 407.32 
1.020.635,01

7.180.985 76 
836 004,99 
379.348,88 
40 886.02 

4.942.628,56

Reserva legal (Ley 17-7-51) ........................................ f
Reservas técnicas, sin deducir la porción reasegu

rada .................. ...................... i.......... ...................
Cuentas con las Agencias ...........................................
Gastos de primer establecimiento y organización... 
Idem de organización de la producolón..,.................1

Pondo de benieñeios a ios asegurados........................
Cuentas con las comparas reasegurádorás.............
Acreedores diversos' ................. ............................

1.344 199.28 
4 194̂ 755.96 
1,651.700.18 

657.459,33
Comisiones descontadas:

Ramo de Vida ..........*................................................................v
Ramo de Incendios ................................... ..................
Ramo de Individual .....................« ............................. .
Ramo de Robo ........................... .............. « ......................

Deudores diversos ................................ - . . . . . « .♦ r ,. . . . . .* .* .........

Beneficio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . «m

i .

Nominales-—Cuentas diversas
56.025 222 47 

223 000.00
*56^48^22,47

Nominales,—‘Cuentas diversas i..-.
56.025.222.47 

223 000,00
Total.. ..... . i .••...... . . . . . r . . . . . . »•••••••• Total..« . ....... 56.248.222,47

Cuenta d e  Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1952

D E B E Pesetas  H A B E R  Pesetas

Administración general 2.770 775.61 
350.010.26 
657459,33

Saldo anterior ......................... ............................. ............... 1.110,97 
' 967.271,93Ramo de Vida ................. . Ramo de Incendios .................*............... ................... *..........

Ramo de Accidentes ..... ........... ............... ................ 513.182.85
Ramo de Colectivo .................................... ............ ....*
Ramo de Individual ............................ .......... ..............
Ramo de Transportes ................. ...... *..............
Ramo de Robo ................. ............................................

1,260 895.84 
304.518,20 
636.940,70 
94.324.71,

3.678.245,20 3.678.245,20

e ja o -p ,
■ •

• ..... .... ... '
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AGUAS DE SAN CRISTOBAL, S. A.

C onvocatoria

Se convoca a Junta general extraordi
naria de accionistas, que tendrá ,lugar el 
día 26 de septiembre, a las dieciséis horas, 
en el local de la industria, y, si hubiere 
lugar, en segunda convocatoria, el día si
guiente, a la misma hora y local, para 
proceder a la reforma de los Estatutos 
a fin de adaptarlos a la Ley porque se 
rigen las Sociedades Anónimas.

La Cooruña, 13 de agosto de 1953.—El 
Secretario, Juan Sogo Mayor.—Visto bue
no: El Presidente, Cándido González Váz
quez

3.783—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

 MADRID
E dictos

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el señor Juez Decano de los 
de Primera Instancia de esta capital 
en el expediente que se instruye por De
legación del Tribunal Supremo de Jus
ticia para la cancelación de la fianza 
que para el ejercicio de su cargo tenía 
constituida el Procurador don Manuel 
Pintado Carballo, se anuncia por el pre
sente el cese por fallecimiento del men
cionado Procurador para que en el tér
mino de seis meses, contados desde la 
última, inserción de este edicto en¥ los 
periódicos oficiales, puedan formularse 
en este Decanato reclamaciones contra 
la mencionada fianza, apercibiefido a 
aquel que tenga algún derecho respec
to a la misma que de no ejércifcarlo 
en el referido plazo, le parará el perjui
cio a que hubiere lugar.
; Dado en Madrid a catorce de enero ~ 
de mil novecientos cincuenta y tres.—El 
Juez, Gervasio Méndez.—El secretario, 
P. S., Manuel Leira,

8.247—A. Jf

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez* de Primera Instancia nú
mero nueve de los de esta capital en 
autos de procedimiento hipqtecario se
guidos a instancia de/ doña Aurora Alon
so Hernández contra don Dionisio Fon- 
seca Rodríguez, en reclamación de ufi 
crédito hipotecario de ochenta mil pe
setas, se ha acordado sacar a la venta 
en pública y tercera subasta, por tér
mino de veinte días y sin sujeción a 
tipo, la finca hipotecada que es' objeto 
de dicho procedimiento y que a conti
nuación se describe:

«Solar sito en el pueblo de Villaver- 
de, partido de Getafe, en la calle de 
Covachuelos, señalada con los números 
dos, dos duplicado, cuatro, seis, ocho, 
diez, doce, catorce y dieciséis. Ocupa to
da la finca una extensión superficial de 
seis mil seiscientos treinta y nueve me
tros cuarenta y nueve decímetros cua
drados, equivalentes a ochenta y seis mil 
doscientos setenta pies, también cuadra
dos, de los cuales ocupa la calle llama
da del Baile, que atraviesa la finca de 
Norte a Sur, en toda su longitud, seis
cientos setenta metros cuadrados, equi
valentes a ocho mil setecientos pies cua
drados. Linda: por la derecha, entrando. 

Este, con la casa número diecisiete 
de la calle de Atocha, propiedad de do- 
ña Eulogia Santos, y con huerto y jar-

dín que fué de don Valero Prados; por 
la izquierda, al Oestet con la calle de 
Pinto Viejo; por la espalda o testero; 
al Norte, con el Arroyo Bueno, hoy car 
lie de nuevo trazado, y por el frente, 
con la calle de Covachuelos, la parcela 
vendida a don Ramón Real Moreno.

Para cuyo remate se ha señaldo el 
día cinco de octubre próximo, a las doce 
de la mañana,, en la Sala Audiencia 
de dicho Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número 1, advirtién
dose: Que no se admitirá postura algu
na que sea inferior al tipo que sirvió 
para la segunda subasta; que los autos 
y la certificación 'del Registro, a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la Ley Hipote
caria, estarán de manifiesto, en Secre
taría; que se entenderá que todo lici- 
tador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes" an
teriores y las preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse, a su extinción el precio del re
mate.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO >se firma el. pre
sente en Madrid a veintiocho de agosto 
de mil novecientos cincuenta y tres.—El 
Secretario (ilegible).—V .*B ,°: El Juez 
(ilegible). '

8.255—A. J.

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha en los autos seguidos en el 
Juzgado de Primera Instancia número 
dos eje esta capital, promovidos por el 
Banco Hipotecario do España contra don 
José Sánchez Yepes, sobre reclamación 
de un préstamo de cuarenta mil pese
tas, intereses, gastos y .costas, se ha 
acordado sacar a la venta en pública 
subasta por segunda vez la siguiente

Finca.—Casa en construcción señalada 
con el número setenta y cuatro de la 
calle del Capitán Haya, barrio de Cara- 
banchel Bajo; ocupa qna superficie de 
doscientos diecisiete metros cuadrados, 
eii los cuales se están edificando, en un 
cuerpo de fachada a dos plantas, sesen
ta y siete metros cuadrados cincuenta 
decímetros, también cuadrados y en dos 
edificaciones interiores y otra peque
ña, en fachada de una planta, ochenta 
y dos metros cuadrados, destinándose el 
resto de la superficie a patio. Linderos: 
Oeste o fachada, en línea de 12,70 me
tros, calle de su situación; por la de
recha, entrando, en 16,65 metrors, y por 
el fondo, en 11,20 metros, finca de la 
que ésta procede, y por la izquierda, en 
línea de 22,10 metros, con casa y solar 
de don Florencio Frontelo,

Dicha subasta tendrá lugar, doble y si
multáneamente, ante el referido Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, y el de Igual clase de Ge
tafe, el día tres de octubre próximo, a 
las doce horas, bajo las condiciones si
guientes;

Se tomará como tipo de la subasta la 
cantidad de sesenta mil pesetas, impor
te del 75 por 100 del que sirvió para la 
primera.

Nó se admitirán posturas que no cuv 
brán las dos terceras partes del indicado 
tipo.

Para tomar parte en la subasta de
berán los Ucitadores consignar el 10 
por 100 del tipo en la subasta, en el 
Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto.

Si se hiciesen dos posturas Iguales, 
se abrirá nueva licitación entre los dos 
rematantes.
.L* consignación del preció se verifica

rá a los ocho días siguientes al de la 
aprobación del remate,

Los títulos, suplidos por certificación, 
del Registro, se hallarán de manifiesto 
en Secretaría, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán de
recho a exigir ningunos otros.

Las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes 
y Sin cancelar, entendiéndose que él re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO expido el pré
sente, que firmo en Madrid a uno de 
septiembre de mil novecientos cincuenta 
y tres.—El Secretario, P. D., Pedro Gar
cía.—'V.° B.°: El Juez de Primera Instan
cia, S. Martín-Laborda.

8.256—A. J,

Don Jósé Casasempere y Juan, Magis
trado, Juez de Primera Instancia nú
mero veinte de esta capital.
Hace público: Que en el expediente 

seguido en dicho Juzgado sobre suspensión 
de pagos de la Compañía Mercantil «Ma
zóla, S, A.», por auto dictado en el día 
de hoy ha sido declarada en estado le
gal de suspensión de pagos e insolven
cia provisinal la referida entidad, que 
tiene su domicilio social en esta capital, 
calle de Alcalá, número 104, y sucursa

les 'en Córdoba, plaza del Angel, núme
ro 3, y en Jaén, plaza del Rastro, nume
ro, 30, por ser superior el activo al pa
sivo, habiéndose convocado a Junta ge
neral de acreedores, señalándose para su 
celebración la hora de cuatro de la tar
de del dia nueve de noviembre próximo, 
en la sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, nu-
mDado en Madrid, para su publicaron 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO a veintinueve de agosto de mil no- 
vecientos cincuenta y tres.—EI Juez. J°se 
Casasempere.—El Secretarlo (UegiDiei. 

8.258—A. J.
INCA (BALEARES)

E dictos

Don pascual Aznárez Miguel, Juez de Pri
mera Instancia de esta ciudad y su 
partido.
Por el presente, hago saber: Que como 

se ha acordado en resolución fecha de 
hoy, dictada en el juicio, concurso nece
sario de acreedores de doña Francisca 
Mezquida March, que en este Juzgado se 
tramita, promovido por el Procurador don 
Francisco Bosch Bennasar, se sacan a 
la venta en pública subasta, por primera 
vez, por término de veinte días y por 
el precio de tasación, y simultáneamente 
en este Juzgado y en el de Primera Ins
tancia de los de Palma que corresponda, 
los bienes inmuebles que a continuación 
se describen, ocupados en dicho juicio:

1. Porción del predio «Paguera», sito 
en el término de Calviá; mide 947 me
tros cuadrados. Linda: por Norte, con el 
lote número 21; al Este, con el lote nu
mero 53; al Oeste, con el lote número 53, 
y al Sur, con camino o calle en proyecto.

2. Porción de terreno procedente del 
predio «Paguera», en término de Calviá 
es el lote número 61 del plano. Mide 884 
metros cuadrados, y linda: al Norte, con 
camino o calle en proyecto; al Este, con 
el lote 60 remanente; al Sur con el 53 
remanente y con el 54, vendido a Miaría 
Martorell; y al Oeste, con el 62, que 
se venderá a don César Bañólas.

3. Porción de tierra o solar proceden-» 
te de la finca «Paguera», término ¿e caH 
vlá, que tiene de cabida 460 metros 50 de-  
címetros, Lindante: por la izquierda en-
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trando, porción segregada para María 
Mercedes Aymar Gil; derecha entrando, 
solar número 61, de Francisca Mezqui- 
d a ; frente, con una calle sin nombre, y 
espalda, con el número 55. de Matías 
Martorell.

4. Porción de terreno procedente del 
predio «Paguera». Es el lote número 53 i 
del plano de parcelación y mide 855 me
tros cuadrados. Lindante: por Norte, con 
lotes números 22 y 61; al Este, con el 54, 
vendido a María Martorell; al Sur, con 
camino o calle en proyecto, y al Oeste, 
con el lote número 52, sito en término de 
Calvió.

5. Porción de terreno procedente del 
mismo predio «Paguera», término de Cal- 
viá; es el lote número 62 del mismo 
plano, y mide 889 metros cuadrados. Lin
da : por el Norte, con camino o calle;; 
por el Este o izquierda, con finca de la 
propiedad de la señora Mezquida; por el 
Sur o fondo, con el lote número 53, des
crito anteriormente, propio de la señora 
Mezquiaá, y el 52; y por el Oeste, con 
el lote número 63.

Las cinco porciones descritas forman 
lina sola finca, sobre la que se ha cons
truido un chalet y otras edificaciones con
tiguas, valoradas las cinco referidas por
ciones, chalet y edificaciones contiguas, 
en conjunto, en 650.000 pesetas,

6. Mitad indivisa de una casa de plan: 
ta baja con corral, señalada con el nú
mero 14 de la calle de Cotoner, del arra
bal de Santa Catalina, de la ciudad de 
Palma, y que linda; por el Norte, con 
calle de Borguny, y por el Sur, con la ca
lle de Cotoner, y por Oeste, con. propie
dad de don Mateo Marqués Fiol y doña 
Francisca Mezquida.

Estas parcelas se hallan en la actua
lidad ocupadas por un solo edificio- en 
construcción, de nueva planta, compues
ta de planta baja para almacenes y cua
tro pisos para dos viviendas por piso, va-r 
loradas, La mitad indivisa del edificio y 
solares que lo ocupan, en 234.000 pesetas.

7. Casa de planta baja y piso, situada 
en la ciudad de Palma, calle de Francis
co Sancho, señalada con el número 21, 
cuya cabida es de 170 metros cuadrados, 
y linda: al frente, con la Antedicha ca
lle; por la derecha entrando, con finca 
propiedad de don Mateo Caldés Amen- 
gual y Dolores Díaz Fábregas; por la 
izquierda, con finca o terreno propiedad 
de María Lladó y otro de Antonio Bauzá, 
y por el fondo, con camino de Buñola. 
Valorada en 230.000' pesetas.,

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia de Inca, sito en la pla
ga de Santo Domingo, y en el de /Prime
ra Instancia de ios de la ciudad de Pal
ma que corresponda, se señala el día 16 
de octubre próximo, a las once de su ma
ñana; se hacen las siguientes adverten
cias :

Primera.—Que la. subasta se celebrará 
simultáneamente en este Juzgado de Pri
mera Instancia de Inca y en el de Pri
mera Instancia de los de la ciudad de 
Palma que corresponda.

Segunda.—Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, pudiendo hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán lojs licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o  
en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 efectivo del valor dé los bie
nes que sirven de tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarta.—Que no ha sido suplida la fal
ta de títulos de algunos de los bienes 
objeto de esta subasta, obrando en autos 
la certificación de cargas, que podrán exa
minar los que deseen tomar parte en la 
subasta.

Quinta.—Que las cargas y gravámenes

anteriores y los preferentes, si los hubie
re, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos,. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Sexta.—Que los bienes se adjudicarán 
al mejor postor luego que se reciban en 
este Juzgado de Primera Instancia de Inca 

• las diligencias practicadas para el remate 
en c-1 Juzgado de Primera Instancia de 
Palma, en donde se celebre simultánea
mente la subasta.

Dado en Inca, a veintiuno de agosto 
de mil novecientos cincuenta y tres.—El 
Juez de Primera Instancia, Pascual Az- 
náréz MigueL — El Secretario, Antonio 
Trillo.

8.242—A, J,

Don Pascual Aznárez Miguel, Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad de 
Inca y su partido.
Por el presente hago saber: Que en 

los autos de quiebra voluntaria del co
merciante vecino de Consell, don Bar
tolomé Ramonell Mulet, se ha señala
do el día dieciocho de septiembre pró
ximo, a las once horas de su mañana, 
y en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
para la celebración de la primera Junta 
general de acreedores para el nombra
miento d e ' Síndicos, y para cuyo acta, 
y por medio del presente, se convoca á 
todos los acreedores del quebrado, bajo 
apercibimiento que de no comparecer leí 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Inca a seis de agosto de mil 
novecientos cincuenta y tres.—El Juez, 
Pascual Aznárez.—El Secretario, Antonio 
Trillo. i

461—A. J. I

Don Pascual Aznárez Miguel, Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad de 
Inca y su partido.
Por el presente hago saber: Que por 

auto de esta fecha, y a instancia del 
Procurador don Juan Bennaser Llinás, 
en representación del comerciante don 
Bartolomé * Ramonell Mulet, se ha de
clarado en estado de quiebra a dicho don 
Bartolomé Ramonell Mulet, vecino de Con
sell, en este partido, habiéndose nom
brado Comisario y Depositario de la 
misma, i espectivamente, a don M\Tuel 
Perelló Payeras y don Juan Fiol Ramo
nell, mayores de' edad, casados, indus
triales vecinos de Inca y Consell, res
pectivamente, quedando dicho quebrado 
inhabilitado para la administración de 
sus bienes y teniéndose por vencidas sus 
deudas, pendientes.

Dado en Inca a treinta y uno de Ju
lio de mil novecientos cincuenta y tres. 
El Juez, Pascual Aznárez.—El Secreta
rio, Antonio Trillo*

460—A. J.

ZARAGOZA

Don José Beguiristóin Egúllaz, Magistra
do, ejerciente Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número uno de Zara
goza.
Hago saber; Que en los autos seguidos 

en este Juzgado con el número 119 
de 1953, procedimiento dei articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia del 
Procurador señor, Faro Moreno, en nombre 
de don Gabriel Sainz Puente, contra don 
Luis Beltrán Lomba, en reclamación de 
147.550 pesetas, se saca a la venta, en 
pública y primera subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado el dia veinte de octubre^ próximo, 
a las diez horas, la finca especialmente 
hipotecada por el deudor, qué a continua
ción 'se describe;

Rústica, sita en término de Rabal, de 
esta ciudad, partido de Valimaña, de tres 
cuarteles un almud y diez varas cuadra
das. equivalentes a treinta y una áreas 
sesenta y cinco centiáreas, de las cuales 
corresponden veintiocho áreas veintitrés 
centiáreas a tierra laborable, y las tres 
áreas cuarenta y dos centiáreas restan
tes están ocupadas por la parte edifica
da ; carece de número, correspondiénaole 
ei doscientos seis, duplicado, del camino 
del Vado; lindante: Norte, finca de Ma
riano Beltrán y esposa; Sur, camino del 
Vado; Este, Brazal de Sancho, y Oeste, 
también con finca de Mariano Beltrán y 
consorte. Valorada en la escritura en 
trescientas mil pesetas, tipo de la su
basta.

Se advierte: Que para- tomar parte eil 
la subasta deberán los licitadores consig- 

. nar previamente en el Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto el 
diez por ciento de la valoración; que 
no se admitirá postura inferior a las 
trescientas mil pesetas; que los autos y 
la certificación registral de cargas están 
de manifiesto en Secretaría; 'que se en
tenderá que todo lieitatíor acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes (si los hubiere) ai crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, y que éste puede ha
cerse a calidad de ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a uno de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y tres. 
El Juez, José Beguirlstáin Eguilaz.—El 
Secretario. Luis Márquez Azgáraie. 

8.245—A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re*, 

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se les fija, a con
tar desde el dia de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita, llama y emplaza, encargándose 
a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho ' Juez o Tri
bunal con arreglo a los articulos canes* 
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

Juzgados civiles
FERNANDEZ FERNANDEZ, Baldóme- 

ro; de dieciocho años; procesado por 
robo en causa 2 de 1953; comparecerá 
en # término de diez días ante el Juzga
do* de Instrucción de Quintanar de la 
Orden.— (5730).

BARGAS GARCIA, Joaquín; natural y 
vecino de Barcelona, soltero, trapero, hi
jo de Jaime y de María, procesado por 
hurto en causa 39 de 1952.— (13601); y 

VILLARO COMAS, José; soltero, va
quero, de veintiséis años, vecino de Tor- 
dera; procesado por apropiación indebi
da en causa 16 de 1952.— (13602).

Comparecerán en el término de diez 
días ante el juzgado de Instrucción de 
Arenys de Mar.

ARANEGA PRATS, Eduardo; natural 
y vecino de Bárcelona, de treinta y siete 
años; procesado por estafa en causa 454 
de 1952; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
6 de Barcelona— (13603).

A N U L A C I O N E S
Juzgados civiles 

El Juzgado de Instrucción 7 de Barce
lona /deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario 346 de 1951, 

/José Codiha Duño.— (13604). '


